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BLOQUE I.- SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1  
 
 
 

 

En la pasada campaña de incendio se quemó una parcela de bosque 
de 20 hectáreas en la isla de Tenerife, en la zona donde Ud. ejerce como 
Agente de Medio Ambiente, de las cuales, 12 has, correspondieron a un pinar 
de Pinos radiata que ocupaba una zona potencial de fayal- brezal y algo de  
laurisilva y las 8 has. restantes se trataba de un pinar de Pino canario joven 
que quedó fuertemente afectado, por lo que se hace necesario volver a 
repoblar toda la parcela. Se le pide por parte de su superior jerárquico que 
haga un reconocimiento y elabore un informe preliminar de las actuaciones 
que tendría que llevar a cabo para proceder a su repoblación. 
Especificando labores previas, preparación del terreno, plantación, maquinarías 
a utilizar en cada fase, especies más adecuadas para cada zona, épocas de 
repoblación, etc. 
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BLOQUE I.- SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2   
 
 
 
 
En el territorio donde Ud. presta su servicio le requiere un ciudadano 

para que se haga cargo de un águila pescadora que ha encontrado en su finca 
y tiene un ala rota, como es un señor muy preocupado por la naturaleza se 
interesa para que le explique qué va a hacer con dicha ave y qué es un centro 
de recuperación de fauna  y qué contiene. ¿Una vez curada qué se debe hacer 
con dicha ave?. ¿Cómo se pueden marcar estos animales y cómo se puede 
hacer un seguimiento en la naturaleza? ¿Qué factores de amenaza tiene esta 
especie en Tenerife? ¿Qué medidas de conservación serían oportunas para la 
supervivencia de esta especie en la Isla? 
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BLOQUE II.- SUPUESTO PRÁCTICO Nº 1  
 
 

Un Agente de Medio Ambiente se encuentra haciendo un servicio de 
vigilancia y seguimiento del territorio. Cuando se adentra en un  recorrido a pie 
por una pista sin salida, que ha sido cubierta por la vegetación, se encuentra 
con un vehículo parado en la pista,  en el que se encuentran dos personas;  un 
adulto y un chico joven, cada uno de ellos, portando un arma desenfundada y 
cargada.  

En la misma zona, se detecta que entre unos matorrales cercanos 
aparece un tercer cazador, que porta una percha con piezas muertas, en total 
se contabilizaron; dos conejos, dos  perdices  y una paloma rabiche (Columba 
junionae). Un recuento del número de perros que portaban arroja la cifra de 15 
animales.  

Continuando con su labor de vigilancia se encuentra con una 
acampada de un grupo de personas en espacio natural protegido. 

 
En base a lo expuesto anteriormente, responda a las siguientes 

preguntas razonando las  respuestas: 
   

A. Enumere aquellos hechos que usted considere que constituyen 
infracción  administrativa y/o delito. Redacte la denuncia si lo 
considera necesario, lo más completa posible, de manera que sirva, 
el órgano competente, para la inmediata incoación de un 
expediente sancionador. 

 
B. ¿Se podrían llevar las piezas capturadas? Justifique su respuesta. 

 
 
C. ¿Qué  legislación sería de aplicación en este supuesto? 
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BLOQUE II.- SUPUESTO PRÁCTICO Nº 2   
 
 

En un territorio en el que Usted tiene encomendada la vigilancia, 
control y seguimiento ambiental se suceden los siguientes hechos: 

 
A.  Le comunican que un taller de mecánica de automóvil se encuentra 

haciendo un vertido de aceite de motor hacia un barranco próximo. 
B. Se encuentra que debido a la construcción de una urbanización se están 

produciendo vertidos de tierra y rocas a un cauce público  
C. En un monte catalogado como de Utilidad Pública se encuentra un 

vecino de la zona recogiendo pinocha, cuando se le pide la autorización 
dice que el Alcalde le dio permiso verbal, dado que dicho monte era de 
titularidad municipal. 

D. Se encuentra con un cazador fuera de época de veda portando un arma 
fuego desenfundada y con dos cartuchos en la recamara y se le 
descubren en el morral tres perdigones vivos.   
 

Diga cuál debería ser su actuación en relación a los  hechos que se 
citaron anteriormente y describa los procesos a seguir en cada supuesto. 


